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coNIRATo DE pREsracrór,¡ ot sttvrctos No. rMpE-t-o¿t-2@s, euE cEt EB¡AN poR UNA pARrE Er rr{$rruIo t uNtctpAt
OE PEN§IONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOMII.¡¡NÁ COTITO "Et INSTIIUTO", TEGAI.IAENTE REPRE§ENTADO POT

Et tNG. JUAN auoHlo eo¡¡zÁlEz vtttAsEñoR. EN su CARAGTER DE D¡RECIoR; y poR tA oTRA pARTE Et c. RoBERIo
EuzoNDo tEyva. A eurE¡t EN ro sucEstvo sE rE DENoMTNARA corto "Et pREsrADoR"; y AGTUAT{Do DE MANETA
CoNJUNIA sE ¡.¡s oetomletÁ como "tAs pARTEs", tAs cuAtEs sE suJEtAN a Las stGutENTEs DEctaRActoNEs y

crAusurrs:

DECTARACIONES:

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrol¡zodo de lo Adm¡n¡slroción Público Munic¡pol, con personol¡dod
juíd¡co y polrimonio propio, creodo med¡onle Decrelo No- 874-8310 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Btodo No. ó9 delsobodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Léy

del lnstiluto Municipol de Peniones.

1.3. Que "EL INSIITUTO" t¡ene por obieto olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡cio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propío
lnst¡tulo. en términos del ortículo I de lo Ley del lnslitulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

l.¡1. Que liene su dom¡c¡l¡o ub¡codo en Colle Río Seno #'1100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C-P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo, y su regislro federql de conlribuyenles es lMP8iXE2sSl 3.

1.5. Que el presenle controlo es celebrodo considerondo lo d¡sponibilidod de los recursos del m¡smo, y lo
neces¡dod de conlrolor los servic¡os obieio del presente, por lo que uno vez reolizodo un onólisis coslo-
benef¡c¡o, se verifico yiusl¡fico lo necesidod de lo coniroioción, por lo que con fundomenlo en los ortículos
29 frocción lV y 74 frocción I de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Conlroioc.ón de Servicios del
Estodo dé Ch¡huohuo, osí como lo éslobiec¡do en el Arliculo 37 de los Lineomientos en molério de
Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del lnsl¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones, se oulorizo
el procedimienlo de controloc¡ón en lo modolidod de Ad.iudicoción D¡recto. o fovor de lo persono fG¡co, el
c. RoBERIO EUZONDO LEYVA. relolivo o lo CONIRAIACIó¡ O¡r S¡nVrCrO O¡ CtUCIót DE CONIENTDO

DtcITAt DE corvluxtclclóx socrat y puBuctDAD.

1.6. Se monifieslo bojo proiesto de decir verdod que se cuenlo con el documento que qcredilo lo suficiencio
presupuestol en el expedienle de conlroloción respect¡vo, y que el presente confrolo seró cubierto
conforme o lo disponibilidod presupueslol del Eierc¡cio F¡scol 2025, con recuBos prop¡os derivodos de lo
cuento 369L lol cuol se desprende del oficio número SA/l¡l-A/2025. em¡lido por lo Subdirecc¡ón
Adminislrot¡vo del ¡nsl¡lulo, por lo que cuento con los recursos, solvencio y l¡qu¡dez necesorios o fin de dor
cumpl¡m¡enlo o los obligociones que controe por virlud de lo suscripción de¡ presente instrumento.
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I. DECUNA "ET INSTIIUIO'':

1,2, Que el lNG. JUAN ANIO¡¡|O SottlzÁtg VILIASEÑOR, ocredifo su personolidod como Director del lnstitufo
Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el UC.

MARCO ANfOt{lO BONltLA ¡IENDOZA, el díq 10 de sepl¡embre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespond¡enle, ocluondo en el presente conlroto de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relol¡vos y opl¡cobles de lo Ley del lnslilulo Mun¡cípol de Pens¡ones,

len¡endo focultodes poro representor ol lnsliluto. osícomo poro reolizor los octos necesodos poro el debido
func¡onom¡ento del orgon¡smo.
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ll2. Que se ident¡ñco con Credenciol de Eleclor expedido por el lnst¡tuto Nocionol Eleclorol con Fol¡o número
08050887¡lór I9.

11.3. Que enlre sus octividodes se encuentro lo de prestor los servicios de producc¡ón de v¡deoclips, comerc¡oles
y olros molerioles oudiov¡suoles.

ll.¡1. Que señolo como dom¡c¡lio poro oíry recib¡r notificociones y documentos relocionodos con elcumplim¡ento
y eiecución del objelo del presenle conlrolo, incluyendo los de corócler legol y fiscol, el ub¡codo Colle
Sor¡lin¡ no. ll812, colonlo Boleore3, C.P.31207 de lo cludod de Chlhuohuo. Chlhuohuo.

11.5. Que se encuentro registrodo onle lo Secretorío de Hociendo y Créd¡lo Público con clove de Regislro Federol
de Contribuyenles Ell,R900EÍX¡S8¿t, y que o lo fecho se encuentro ol coniente en el pogo de sus obligociones
fiscoles y en moterio de seguridod sociol corespond¡enles.

11.6. Que se encuenlro inscrifo en el Podrón de Proveedores del Mun¡cip¡o de Ch¡huohuo 2025, con No. de
Trómile l&5¡l y de Proveedor No. 6444t.

11.7. Que no se encuenko en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por los orfículos 8ó y 100 de Io Ley de
Adquisiciones, Anendom¡entos y Controloción de SeMcios del Eslodo de Ch¡huohuo, porlo que cuenfo con
lo leg¡t¡midod poro suscribir el presenle.

11.8. Que decloro bojo prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de este conlroto y los requisilos que
se esloblecen en el m¡smo y lo colizoción respeclivo. compromeliéndose o llevor o cobo su cumplim¡enfo
de ocuerdo con lo esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normoiividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "[AS PARTES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concuren
o lo suscripción del presenie conlroto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, v¡olencio, enor, lesión o
cuolesqu¡ero olros vicios en su consenl¡mienlo, obl¡góndose ol lenorde los siguiénles:

CIAUSUI.AS:

PRll,lERA.- OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los lérminos y cond¡ciones de este controto "EL PRESTADOR", se compromele
o reotizor ro presloción der sElvlclo DE cREAcóN DE coNTENlDo DE comuNlcAclóN §oclAL Y PuBuclDAD. de
ocuerdo con los especif¡cociones conlen¡dos en lo colizoc¡ón respectivo y según los requerimienlos de "EL

INSTIIUIO", de conformidod con lo s¡guienle:

lnstituto M!¡i<ipal
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II. DECI.ARA "EI. PRESTADON'':

ll.l. Que es de nocionofidod mexicono, moyor de edod, en pleno eierc¡c¡o de sus derechos y que liene
copocidod juídico sutic¡enle y bostonle poro obligorse en los lérm¡nos del presente conlrolo.
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§EGUNDA.. l OI{IO. Poro lo presloción del servic¡o obielo del presente controio se esloblece uno contropresloción
de S2¡8,a60.9, (DOSCIEIIIOS CUAREI{IA Y InES mlt CUAIIOCIENTOS SESENTA PESOS 80/lm m.N.) ¡ncluyendo el
lmpuesto ol Volor Agregodo, el cuol se considero fio, por lo que no combioro duronte lo vigencio del conlrolo.

TEICERA,- VIGEI{CIA. El presenle conlrofo fendró uno vigencio del 0l de iebúero de 2025 ol 3l de dlclcmbre de
2C25, hoslo que se réc¡bon completomente los bienes o servicios y se cumplon el lotolde los obligociones poclodos
en el mismo, o enlero sotisfocc¡ón de'E[ IN§IIIUIO", o solvo que se delermine lo lerminoción ont¡c¡podo del m¡srno,

según lo dispuesfo en esle conlrolo.

CUA¡IA.- COi{DICIONES DEt SEtVlClO. "Et PRESÍADOR' seró responsoble de reolizor lo prestoción del servicio, de
conformidod con Io siguienie:

I. "Et lN§fffUTO" nolificorú por coneo electrón¡co o "Et PRglADOn" el rnoferiol sol¡citodo, los especificociones
requeridos y los plozos de enirego. los cuoles se reolizorón generolmenle los díos Jueves de codo semono,
pudiendo conven¡r con "E[ ?IESIADOR', un l¡empo de enfrego distinto de ocuerdo con lo requerido.

2. "El, ?IESIADOR" deberó ceder los derechos de los d¡seños, producc¡ones o seMcios enlregodos o fovor de
'Et tl{$tll,Io".

3. Lo Unidod de Comunicoc¡ón Socbl de "Et INSIm,IO" seró lo encorgodo de superv¡sor y oulorizor el
contenido de codo serv¡cio de producc¡ón, diseño profesionol y servicios espec¡olizodos, el cuol podró
rechozor o devolver cuolquier orchivo que no cumdo con los requerimü-.ntos señolodos.

f. 'Et lNfllflrfo" enlregoró o "EI PIESIADO¡", lo ¡nfonnoc¡ón necesorio que requ¡ero poro lo creoc¡ón de los

videos. 'E[ PIEIIADOI" se compromele o ulil¡zor lo mismo, ún'comenle poro el obielo ol que estén
desl¡nodos.

OUll{TA.- FOt¡tA DE PAGO. Poro el presenle conlrolo no se olorgoró ontic¡po. El pogo se reolizoró según los servic¡os

reolizodos lomondo como reterenc¡o lo fecho en que se proporc¡onen los misrnos, en coso dé no hocerlo "E[
PTESIADO¡' perderó el derecho o exigir d¡cho pogo. Lo tocturo deberó venir ocompoñodo del reporle mensuol,

en el cuol se señole los ocliv¡dodes reolizodos y odjunle los enlregobles que perm¡lon verificor lo prestoción del
servicio otorgodo por "Et PtE§tADOl'.

El pogo se reolizoró de monero mensuol denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo presloción del servic¡o o enlero
solisfocc¡ón de "Et INSI]II,IO". según consle en el conlro recibo respeclivo, y previo presentoc¡ón de los focluros
que cumplon con los requ¡s¡los fiscoles requeridos. j - VALIDADO
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CONIRAIO DE AOQUISICIONES

DESCflPCTóN PRECIO MENSUAI. CON IVA

Producción y ed¡c¡ón de v¡deo cllps
Producción y ed¡c6n de cornercioles en cofidod HD y 4K

Producción en lo Cd. De Ch¡huohuo
Músico Libre de Derechos exclus¡vos y edición de loc1rc¡ón
D¡€cc¡ón de Tolenlo
Logotipo Anlmodo 2d
Vers¡ones poro cuolqu¡er red soc¡ol o ponlolbs
Posf-Producc¡ón

Colorizoción
Servicio cre D¡seño Gróñco y Fotogroño
coberluro de even os espec¡oles con v¡rleo
Cuolquier otro que convengon "L^ll ?AiIES".

,nstituto Munici at de Pensio,tes
COI{IIATO DE ADC¡UIIICIONES
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El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, med¡onte lrqnsferencio eleclrón¡co o fovor de 'El,
PRESIADOR" según los dolos proporcionodos por eslq, en el Deportomenlo de Recursos F¡nonc¡eros.

S¡ "EL P¡ESIADOR' rec¡be pogos en exceso y/o "EL |NSI¡ÍU!O" deteclo que "E[ PREÍADOR" reol¡zó menos enlregos
y/o seNic¡os de los cobrodos, 'Et PIESIADOI' deberó de reintegror o 'Et lNflTUTO", los contidodes recib¡dos en
exceso mós los ¡nfereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de
Chihuohuo poro el presenle e¡ercic¡o fiscol- Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en qué se
recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conl¡dodes o reintegrorse.

sÉptt¡u.- clut¡tfl "Et PREsIADol", s€ obl¡90 onle "Et lNsffiuTo", o pfesenlor o mós lordor dentro de tos to díos
hóbiles siguientes o lo ñrmo del conlrolo, goronlío del fiel y exocio cumplimiento de lodos y codo uno de los
obligociones o su corgo, medionle pólizo de f¡onzo en monedo nocionol emit¡do por uno lnst¡luc¡ón Afionzqdoro
legolmenle oulorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cert¡ficodo, cheque
de cojo o cheque cruzodo, exped¡do por "Et PIESIADOR" con corgo o cuolqu¡er lnstilucón Boncorio o fovor del
nslituto Municipol de Pensiones. conforme o lo estoblec¡do en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones,

domienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomenio,
un imporle equivolenle ol l0% del monto folol odiudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo

Lq gorontío permoneceró vigenle duronte los 3 me36 posteriores o Io conclus¡ón de lo presloción del serv¡c¡o o lo
enlrego de los b¡enes, poro goronlizor el soneom¡enfo en coso de evicc¡ón, vicios ocullos. doños y periuicios. lo
col¡dod de los serv¡c¡os o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo pelic¡ón de "EL

PRESIADOT" por escrito, según se ocredile con lo conslonc'ro de cumplimiento de los obligoc¡ones controctuoles
reolizodo por el óreo requirente o lrovés del odministrodor del conlrolo, donde señole lo fecho de recepción de los
bienes o lo presloc¡ón de los serv¡cios, ¡nd¡condo que el conlrolo ho s¡do cumpl¡do en lodos sus lérm¡nos, o enlero
sotisfocción de 'Et lNSnrUIO", poro que se in¡c¡en los tromiles de su deb¡do conceloción, uno vez que hoyo
lronscurido el periodo de v¡gencio señolodo.

"Et INSTIIWO', podró llevor o cobo kr ejecución de lo goronlir, por lo tololklod del importe señolodo en el
documenlo respecl¡vo, en los s'rguientes cosos:

. Cuondo "Et ?IESIADOI' incuno en ¡ncumplim¡enfo de cuolquiero de krs cond¡ciones poclodos.

. Cuondo'El, ?RE:§IADOi" suspendo lo enlrego de los b'renes s¡n couso iustificodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el plesenle insturnenlo controctuol.

. Cuondo ¡ncuno en violoción o lo elob¡ecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.

. En coso de rescisión de coniroio. En este coso, kr oplicoción de lo gorontío de cumplim¡enlo seró
proporcionol ol monlo de los obligoc¡ones incumplidos 
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SEX¡A.. VEllflCAClót{ DEt SERVICIO. 'El lNSIIflrIO' podró efecluor los observociones que considere pertinentes con
reloc¡ón o lq enlrego de los b¡enes o lo col¡dod en elserv¡c¡o, onles de cumplircon elpogo respect¡vo o en cuolqu¡er
otro momenlo. Cuondo'El INSmUIO'delecle ineguloridodes, deberó notificodos o 'EL PREsIADOI" quien se obl¡go
o conegirlos en un plozo móx¡rno de lres dícs háb¡les o el iérm¡no ocordodo por "l-AS PAmES'; en coso de no reolizor
los mod¡ficociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otencón, ol ocumulor lres llomodos de otención,
se horó ocreedor o lo opl¡coc¡ón de penos convenc¡onoles. independienlernenle de lo responsobil¡dod legol que
conespondo.
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OCIAVA.- i OD|F|CAC|O[{ES. El presente conlroto podró ompliorse, mienlros permonezco vigenté, respeclo de los

b¡enes, objelo del presenle insiumenlo, de conformidod con lo esloblécido en el oriículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Contolocón de Servicios del Esiodo de Chihuohuo, s¡empre que el monlo lololde
dichos mod¡ficoc¡ones no rebose en conjunlo. el 30% (tre¡nlo porcienlo) de los concepfos y volúmenes esloblec¡dos

orig¡nolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolrnente.

En el supueslo de que el presenle controfo se modifique, "Et FRESTADOR'se obligo o modif¡cor lo goronlía en el
mismo porcentoje mencionodo en lo clóusulo Sépümq. en reloc¡ón con el monfo modif¡codo.

Cuolqu¡er mod¡f¡coción ol presente conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porle de "E! lNSflUIO", los

¡nslrumenlos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el controto o que los

sustiluyo o eslé focultodo poro ello.

NOVENA.- PENAS CONVENCIOT{ALES Y DEDUCIIVAS. En coso de okoso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
presfoción del servic¡o obielo del presenle conlroto, se oplicoró uno peno convencionol consistente en gl&l!g!
volor de los bienes no enteoodos. en'térm¡nos del ortículo 89 de lo Ley de lo moierio y 100 de su Reglomento,
oplicondo nolo de crédilo. en los sigu¡enles supuestos:

l. Atroso injustificodo en lo enlrego de los bienes o lo prelocón dei seN¡cio o no se presle en ellugor o formo
indicodos, odemós. en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirente desconloró, el co3to ol que fue
odquirldo con un p¡oveedor dl¡llnlo.

Los penolidodes y los notos de crédito serón opl¡codos hoslo llegor ol l0% (Diez por c¡en'to) del monlo lotol del
confrolo, no deb¡endo exceder del monlo de [o gorontío contemplodo en lo Clóurulo §épllmo, en dicho supueslo
o por cuolquier otro couso de incumplimienlo, "EI INSIIUIO" podró proceder o lo resc¡§ón odministrol¡vo del
conirolo en lérminos del ortículo ?0 de lo Ley de Adquiiciones, Anendom¡entos y Coniroloción de SeMcios dél
Estodo de Ch¡huohuo y odemós horó efecfivo lo goronlío de cumplimienlo.

A su vez "Et PRE§IADOR" ouforizoró o "Et IN§TIIUIO" o desconlor de lo focluro respecf¡vo, los conlidodes que resullen
de oplicor penos. sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PRESTADOR", obl¡góndose o presenlor el documento
fscol conespondiente y de no enlregorlo'El. lNflIlrTO" podró relener el pogo respectivo.

Poro delerminor lo oplicoc¡ón de kr sonción elipulodo, no se lomorón en cuen'to los demoros motivodos porcoso
forluito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o ju¡cio del lnstílulo no seo impuloble o 'Et PRESÍADOI".

OÉCU .- tnó¡lOOl. Lo modificoc¡ón del plozo pocfodo en el controlo poro to enlrego de los bienes o lo
prestoc¡ón del serv¡cio en su coso, sólo procederó por coso fortu¡lo, fuezo moyor o cousos olribuibles o "Et
lNSIlIUfO", el cuol deberó dejor consloncio que ocredite dichos supueslos en el expedienle de confroloc¡ón
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos.
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CONIRAIO DE ADQUISICIONES

la¡títuto llunici al de Pensiones
COi¡IIAIO OE ADoU§rcIONE§

t{o. tIaE-a{x-2025
cEttr¡aDo 0r DE rÉ¡$ro DE 2@5

"tAS PA¡IES" se obslendrón de hocer modrrcoc¡ones que se reñeron o precio, onlicipos, pogos progresivos,

espec¡f¡cociones y, en generol, cuolquier combio que implhue olorgor condiciones mós vénloiosos o un proveedor
comporodos con los estoblec¡dos orÍginqlmente.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de otención en el mes, según se noliñque medionte oviso de "Et
INSTTTUIO".
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oÉclml ¡r¡¡ttne.- nEsctstóN. "EL lN§IlIUIo" podró rescind¡r odministrof ivomente esle controto en cqso de
incumplimienlo de los obligociones o corgo de "EI PRESÍADOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo. En lot
supueslo, "EI IN§IIIUIO'horó efectivo lo goronlío conespondiente olorgodo por "Et P¡E§TADOR".

Así mismo, conv¡enen "tAl§ PARÍES' que 'EL lN§IlIUfO" podrá rescindir este conlrolo de presenlorse olguno de los
sigu¡enles cousqles:

lndepend¡enlemente de lo lerminoc¡ón o rescisión del conlrofo ontes referido, "Et PRE§IADOR" osume lo
responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡c¡os que se puedon derivor con
molivo del obieto del presenle conlrolo. "Et PRE§IADOR", exime de cuolqu¡er responsobilidod o 'Et lN§IlTt IO',
hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocliy¡dodes y med¡dos que en su coso
estime convenientes poro dichos efeclos.

oÉct¡tl s¡cutlol"- ¡¡¡mxlc¡ó¡¡ lulcl¡lol. 'Er lNsIlTUTo' podró dor pof term¡nodo onticipodomente et
presenle confrqlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "Et PRESIADOR", cuondo menos con
c¡nco díos noturoles de onticipoción, de conform¡dod con el orlículo 9i de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos
y Conlrofoción de Servic¡os del Blodo de Ch¡huohuo.

NOMBRE TETEFONO conr¡o ¡ttctnóxtco
L¡c. lrmo Liseth Pérez Lujón 6142@ 8@EX. ó271 l¡sselh.perez@¡mpe.gob.mx

En generol poro odmin¡stror y verificor e¡ cumplim¡ento del presenfe inslrumenlo, de ocuerdo con lo esloblec¡do en
elorlículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de SeMcios del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "E[ INSIrUIO" delecle, con rnolivo de Io supervi§ón onles mencionodo, que lo presloc¡ón del
serv¡c¡o o lo entrego de los bienes se reolizo con especificoc¡ones disl¡nlos o los esloblecidos en este controlo o lo
coiízoción ofrecido por 'Et PRESTADOT' deb¡domenle ñrmodos, "Et lNSIlruIO" podró proceder o rescind¡r
odministrol¡vomente el conlrolo, conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Conlrotoc¡ón de sérvic¡ós dél Eslodo de Chihuohuo y en su coso. se horó elecfivo lo goronlÍo de cumplimienfo del
presente instrumento. 

",C= 
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It¡stituto M@¡cipol

coNf RAlo DE ADAUtSTCTONES

,nstituto Municipal de Pensiones
CO¡¡TRA¡O OE AOGIUISICIONES

NO_ t{tÉ-L-Oa-2U5
ctul¡aoo 0t DE EEttEto oE 2t¡25

I,A ?AII¡S:
N$In fo lut¡tctlat fr¡ ?E¡stoNEs Y

fL c. tolEtlo EtzoIDo tEYva

l. Cuondo "EL PiESADOi" modifique o oltere sustonciolmenle el obielo del presenle controlo,
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegoBe o lo dispueslo en el presenle

conlrofo.
3. Por suspender injusl¡ficodomente lo entrego de los b¡enes o negorse o conegh Ios deficienc¡os deleclodos

por "EL INSÍIIUIO".
¡1. Cuondo "Et PRESIADOT' ¡ncuno en follo de veroc¡dod totol o porciol con reloción o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenfe conlrolo.
5. Por todos oquellos octos u om¡siones que, por responsob¡lidod, impericio, inexpeiencio, mol monejo,

deshonest¡dod, probidod, y olros, 'E! PRESIADOR". ofecle o lesione el interés de "E! INSTITUTO'.

6. Cuondo "Et PRE§IADOR" no enlregue lo gorontío esloblecido en el presente conlrolo.
7. Por ¡ncumplimiento o cuolquiero de los obl¡gocíones esloblecidos en esle ¡nslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el lO%del monfo tololdelconlroto.

oÉct¡*l lenc¡nq.- lomtrl$rlDo¡ ott co¡¡tllo. Poro efeclos del presenle controto, "E[ lNsItTUIo", supervisoró
lo prestoción del serv¡cio objelo de esle controto, o fin de que seon enfregodos y reolizodos conectomenfe,
nombrondo poro lol efeclo, como responsobb de d¡cho supervis¡ón, o:

Eío Scoa No.llOO. CoLAlfrcdo Chávcz. C,P.31.11, Chihu.,a., Chttt.
Co¡múteúo¡ 0l2feL(611) 20O 1800, muricrprocñirru¡rrü2.tob.ñx

¿ <té t0
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"El PiE§IADOR" deberá conlor con un enkf,ce que foc¡lite lo comunicoción con 'Et lNSflIUTO", poro el monitoreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de fos serv¡cios o lo enlrego de los b¡enes. Designondo en ele oclo o:

NOMBRE TEI.EfONO CORREO ETECTRóNICO

ó14 217 ó5 2Q roberloelDondoproductor@gmo¡l.com

OÉClmA CUa¡l¡"- teSfOXSl¡tttOlO.- Poro el coso de que "Et ?nESIADOi" entregue b¡enes o reot¡ce serv¡cios que
no cumplon con lo norrnof¡vidod opl¡coble, o en coso, cuolquier oclo, omisión o incumplim¡ento en los términos
pociodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoc¡ón reol¡zodo en conlro de "EL
tl{SIfUIO", en que incuno "Et PRESIADOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del obrjeto de esle
inslrumenlo, "EL PRESIADOR" seró responsoble de los doños y periuic¡os que por eslo occión se le couse o "EL
|NIIÍIUIO" y/o o los derechohobientes y/o benefic¡orios, obl¡góndose o socor en poz y o solvo o "Et lN$lfUIO" dé
cuolqu¡er responsobilidod de corócler c¡vil, merconf¡l, penol, odm¡nislrotivo o de cuolqu¡er olro indole. que en su
coso, se ocosione. 'EL PRESTADOR" se obl¡go o reporor ínlegromenle el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o
resorc¡r o "EL INSTITUIO" los ¡mporles que hubiere erogodo por este molivo, deb¡endo deducir dichos ¡mportes de lo
focluroción que conespondo.

En coso de que sobreyiniero olguno reclomoc¡ón en contro de "EL INSIIIUIO" por cuolqu¡er couso, lo único
obl¡goc¡ón de ésle seró lo de dor ov¡so en eldom¡cil¡o previsfo en este inslrumenlo o "E[ ?RE§IADOI", poro que ésle
lleve o cobo los occ¡ones necesoíos que excluyon o 'EL INSTIIUTO" dé cuolquier conlroversio o responsobrilidod.

nÉerm¡ ou tNfA - NFtPÓN§ARII IñAñ I AR'TTAI "tAS PARIES' reconocen y ocep'ton que no existe reloc¡ón loborol
olguno enlre ellos. o enlre el personol de "Et lN§mUIO" y el peBonol de "Et PRE§ÍADOi" por lo que "LAS PARIES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡gociones potronoles de corócter loboro¡,
f'rscol, de seguridod soc¡ol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personql y se extenderó hoslo en lonlo
tronscunon los plozos de prescfipción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Troboio,
Ley de INFONAVI, Ley del lmpuesio sobre lo Renlo, Ley delSeguro soc¡oly demós ordenomienlos legoles opl¡cobles.

'EL PRESIADO¡" conv¡ene por lo m¡smo. que "El l §IITUIO" no l¡ene ñ¡ odqu¡riró n¡nguno responsobilidod derivodo
de lo reklcón de lrobojo de los func¡onorios y empleodos de "Et PiE§TADOI". que loboron bojo Iq ¡nmediofo
d¡rección, dependendo y subord¡noción de esie, por lo que "E[ PRESTADOR" se obligo o responder de todos los
reclomoc¡ones y presloc¡ones que los lroboiodores presenlen en su conlro o en contro de'EL lN§mUtO" por tol
conceplo, y en ningÚn coso "E[ PRESTADO¡" consideroró o 'EL INSIfÍUIO" como potrón solidorio o sustilulo.

Por lo lonio "El PREíADOR" como "El lNSflIlrIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolqu¡er
reclomoción, proced¡m¡enfo, juicio o demondo que se ¡nterpongo en su contrq, yo seo de l¡po loborol, en molerio
de troboro, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolqu¡er olro índole, d¡reclo o ind¡reclo, que por rozones de lo ejecución
de ele controto'LAS PARIES" pud¡eron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobil¡dod ocos¡onose kj
rnolest¡o o su controporte ol pogo de doños y periuic¡os que se ocos¡onose por eslo couso.

DÉCIMA SEXÍA.- CONÍlDENCIAL|DAD. "El, PIESIADOR" se obligo o guordof y montener to confidenciot¡dod detobjeto
de este conlrolo. de lo informoc¡ón rec¡bido y proporcionodo por "E[ INSIITUTO", o que seon observodos por "EL
PTE§IADOR".

"Et FIEIIIADOR" horo que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconirof¡slos que lengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción confidenc¡ol lo guorden y monlengon bo¡o d¡cho corócler, cumpl¡endo con los
obligociones de confidenciol¡dod que oquí se estipulon.

lnstituto l,lun¡<ipal

ño 5.o. tao.lro0. CoLAlf¡cdo CÉr.L C.F. rlall, Chthu.h.rr, Chth.
Conm|,tedo, Ol2T.L(alat2OO ,,,OO l rnfiokaptochthuehu..tob.m,

7d.ro
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CONIRATO DE ADQUISICIONES

,nstituto Alunici I de Pensiones
COI{IIATO DE AOQU§IC¡ONES

¡o. tm?E.l.l¡.ir925
crrE¡¡aDo o¡ Dt tEtt€¡o DE 2lt5

Roberto Elizondo Leyvo
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Lo onterior en elenlendido que'EL PRE§IADOR" deberó. en coso de ser necesorio, celebrorlodos oquellos confrolos
o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus empleodos. represeniontes, osesores o subconlro'tisfos proiejon
lo ¡nformoc¡ón confidenciol. Así m¡smo, se obl¡go o lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o
su corgo cumplo y observe lo esfipulodo en eslo cláusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o
totolmenle lo ¡nformoc¡ón de lq que pudiero llegor o lener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "El
IN§IIIUTO" poro ejerc¡tor los occ¡ones legoles que pudieron resultsrle con mol¡vo del incumplim¡ento de lo oquí
poctodo.

'EL PRESIADOR" deberó proleger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dqdo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o inforrnocón confidenc¡ql- "EL

P¡ESTADOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoc¡ón pues'lo bojo su responsob¡l¡dod o o lo
que llegoro o lener occeso con moiivo del objeto del presente controlo, ¡ncluyendo, los sislemos. lécn¡cos, mélodos
y en generql cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con Io lecnologío e infomocón de Io que pudiero lener
conoc¡miento en el desempeño del obielo del controto, es propiedod de "Et lI{STITUIO'.

"l,AS PARTES" conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligociones controídqs por v¡rtud de lo presente clóusula subsist¡ró

indefin¡domenle, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de esfe instrumento. Lo informoción y oclMdqdes
presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del cumpl¡mienlo del controlo, serón

closif¡codos expresornenfe con el corócler de conñdenc¡ol, olend¡endo o los principios esloblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformqción Público del Estodo de Chihuohuo osÍ como en lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIE§" se obl¡gon o guordqr estriclo confidenc¡ol¡dod
respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumpl¡m¡enlo del presenle instrumenfo.

En coso de incumplim¡ento, "LAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que confome o derecho les

conespondon, tonto odm¡nislrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnkoc¡ones conducenles por los doños
y periu¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉClml sÉ¡tntl- evlso o¡ r¡vlclolo. "Et lNsTtTUTO", do o conocer o "Et PRESfADOR" el sigu¡ente oviso de
privoc¡dod simpl¡f¡codo.

5e señolo o "Et PRESIADOR' que el "E[ I]{$[UIO", cuenfo con un s¡slemo de dotos personoles y que los dolos
oblenidos en virtud del presenle conlrolo. son poro efeclo de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo ñnol¡dod de Io oblención de los dolos personoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo infomoción
proporcionodo poro lo continu¡dod de¡ tróm¡te que conespondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "El, ?RESTADOR" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod dé Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronleridos o los diversos óreos de 'Et lNsIlTuIO" con lo finol¡dod de
que se cumplo oportunqmente el objelo del m¡smo; ol Consejo Direclivo del lnsl¡tulo Municipol de Pens¡ones en
cumpl¡miento o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnst¡tuto Municipol de Pensiones; osÍ como o
Ios outoridqdes iurisd¡ccionoles y/o investigodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

El litulor de los dqtos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectif¡coc¡ón, Conceloción, Oposición y Portqbilidod
de Dolos Personoles, osícomo negolivo ol lrotomienio de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con dom¡c¡l¡o

en Colle R¡o Seno # I l OO de Io Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo. Ch¡huohuo, leléfono 6l,l-201-

68{0 extensión 6259, coÍéo elecfrón¡co unldod.honsporenclo@lmpe.gob.mx. o por medio de lo Plolqfomo
Nocionolde lronsporencio en lo d¡recc¡ón eleclrónico www.ololoformodetronsoorencio.oro.mx. 

_ _1 VAL|DAD0
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lnstituto tluni¿pal

CONIRATO DE ADQUISICIONES

tnst¡tuto Munici al de Pensiones
CONINATO OE ADQUISrcIONT5
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El oviso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el portol del lnsfilulo Mun¡cipol de Pensiones, en
lo dirección electrón¡co www.impeweb.mpiochih.qob.mL

oÉcttte octevl.- D¡nEcHos DE pnoflrolD luEtectult. "Et PRESTADoI" seró el único responsobte y pof tonto se

obligo poro con "Et INSTIUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
s¡ con motivo de lo prestoción del servicio o lo enlrego de los b¡enes, violo derechos de oulor, de polentes y/o
morcos u ofro derecho inherenfe o lo propiedod ¡nfelecluol o reservodo o nível nocionol o intemocionol.

Por lo onterior, 'Et PRESÍADOR" monifiesto en este oclo bojo pro'leslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuelos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, n¡ o lo Ley de lo Propiedod lnduslrÍol.

DÉC|MA NOVENA.- TECONOC|MIENIO COI{TIAC-IUAL. "tAS PARfEs" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente controlo quedo s¡n efeclo legol olguno cuolquier olro negocioc¡ón, obligoción, o comunicoc¡ón enlre
estos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

vloÉstml.. c¡stó¡¡ o¡ coNfmfO. "[As PARfEs" se obligon o no ceder, trosposor o enoienor por cuolquier tílulo los

derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo outorizoc¡ón por escrilo de lo olro porle.

vtoÉslr¡ta SEGUNDA.- E NTI DADES SEPARADAS- Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "[AS
PAmES" coniroe por vi!4ud de Io suscripción de esle conlroto monif¡eslon que octuorón conrc enlidodes lotolmenfe
independienles.

En consecuencio, "tAS PARIES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olro en conven¡o o controto olguno,
n¡ conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los lérm¡nos y cond¡c¡ones del presenle inslrumento deberó inierprelorse en el senlido de que "lA§
PARIE§" hon constituido olguno reloción de sociedod o osoc¡oción, por lo que no se conjunlon ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolqu¡er olro nolurolezq.

vlGÉ§lMA IERCERA.- NOTIfICACIONES. Todos los notificociones y comun¡cociones que se dirijon 'IAS PARTES" como
consecuencio del presente conlrolo, ¡ncluyendo el comb¡o de domic¡lio, deberón conslor por escrito y ser
enlregodos en los domic¡¡¡os o en los coneos electrónicos designodos en el presente confrolo.

vlGÉSlmA CUAiIA.- RE§OLUCióN DE CoNIIOVER§|A§. Los conlroversios que se susciten con molivo de lo
¡nlerpreloción y cumplim¡ento del presenle conlrolo, serón resuelfos ¡n¡cíolmenie de común ocuerdo enlre 'LAS
PARIES", en coso conlrorio, "LAS ?ARIES" ocuerdon sujeforse ol procedim¡enlo de concil¡oción prev¡slo en el ortículo
125 de Io Ley de Adqu¡siciones, Anendomienfos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, y en su

defeclo, se somelerón ol Juic¡o Conlenc¡oso Adm¡nislrotivo, prev¡sto en lo Ley de Jusf¡c¡o Admin¡slrolivo del Eslqdo
de Chihuohuo.

vlGÉSnlA OUINIA.- tEGlStACló APUCABIE- -LA§ PA$E§'poro elcumplimiento del presenle controlo, se obt¡gon
o sujelorse o los téminos, lineomienlos, procedimienlos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de Adquis¡ciones,
Anendomientos y Controtoc¡ón de Serv¡cios del Blodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; Io Ley del ftoced¡m¡enlo
Adm¡n¡slrol¡vo dél Eslodo de Chihuohuo y demós dispos¡ciones odmin¡slrolivos oplicobles en lo molerio y
suptetoriomenle o lo d¡spuelo en el Código Civil y Cód¡go de Procedimienlos Civi{es ombos del Eslodo de
Ch¡huohuo.

lnstitt tor¿uniciql

¡ioS€a¡l¿o.,t00. CoLi,f¡.tto CtÉycz" C.P. 31111, Chth.t hu., Chth.
Coomut¿dor orzfcl(Clat 2OO 1E0O I mu¡i,ctptochlhuehu¡.goD.mx
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VtOÉSl¡tl SXf¡.- ¡Uf¡SOtCCló¡ V COmfef¡lCte. '[AS PARIES" monifieslon que en esle conlroto no existe n¡ngún
vicio del consenlim¡enfo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noiurolezo del presenle ínstrumenlo legol, "tAS
PARTES" ocuerdon someteBe o lo jurisdicción de los fribunoles con competenc¡o en lo c¡udod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes

o fuluros, o por cuolquier otro couso.

r¡loo eu¡ tuE Et pRESENTE coMRAro, y ENIEIADAS lAs pa¡rEs DE tAs orucActoNEs euE poR vTRTUD DE EsrE

CoNIRAEN, ro FIRJI^AI{ DE coNtoRt IDAD EN tA ctuDAD DE cHIHUAHUA, cHtH., er oln ot or r¡¡nrRo DE 2oil5.
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lío §G¡¡ ,¡o. ltoo. CoL Alfre¿o C¡táycz. C.P. 3U11, Chlhu.hu., Chlh.
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